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16 de junio de 2025 

Señor 
Tomas Soley 
Superintendente General de Valores 
San José, Costa Rica 
 
Estimado señor: 

En cumplimiento de la regulación del mercado de valores, a continuación, se hace de su 
conocimiento y del mercado en general el siguiente: 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE ACCIÓN POR CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LOS 
ACCIONISTAS DE AD ASTRA ROCKET COMPANY 

Estimado accionista de Ad Astra Rocket Company: De conformidad con la Sección 228(e) de la 
Ley General de Sociedades del Estado de Delaware (la “DGCL”), Ad Astra Rocket Company, una sociedad 
de Delaware (la “Compañía”), le notifica formalmente que, de conformidad con la Sección 228 de la DGCL, 
el 30 de mayo de 2025, los accionistas que poseen la mayoría del poder de voto del capital social en 
circulación de la Compañía (los “Accionistas Consentientes”) (que tienen no menos del número mínimo de 
votos que sería necesario para autorizar o tomar dicha acción en una reunión en la que todas las acciones 
con derecho a voto al respecto estuvieran presentes y votaran) aprobaron y adoptaron por consentimiento 
escrito (a) la presentación del Cuarto Certificado de Incorporación Enmendado y Reformulado de la 
Compañía ante el Secretario de Estado del Estado de Delaware para (i) crear una nueva serie de Acciones 
Preferentes de la Compañía, con un valor nominal de $0.01, que consta de 16,338 acciones autorizadas de 
Acciones Preferentes Serie F (las “Acciones Preferentes Serie F”). Acciones Preferentes”) y (ii) establecer 
los derechos, poderes, preferencias, privilegios y restricciones de las Acciones Preferentes Serie F, y (b) la 
celebración por parte de la Compañía de acuerdos de indemnización para los miembros de su Directorio. 

Adjunto se encuentra el aviso que se envía de conformidad con el Artículo 228(e) de la DGCL para 
los accionistas de acciones comunes en circulación de la Compañía. 

Según el Artículo 228(e) de la DGCL, cuando un accionista adopte una acción en ausencia de 
reunión por consentimiento no unánime, se deberá notificar a aquellos accionistas que, en la fecha de 
registro de la acción por consentimiento, no hayan dado su consentimiento y que habrían tenido derecho a 
recibir la notificación de la reunión si la acción se hubiera adoptado en una reunión y la fecha de registro 
de la notificación de la reunión fuera la misma. Este aviso constituye el aviso requerido según el Artículo 
228(e). 

Se suscribe atentamente, 

“Documento suscrito mediante firma digital” 

Franklin Chang Díaz 

Representante legal 

“La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad de Ad Astra 
Rocket Company y no de la Superintendencia General de Valores.” “La autorización para realizar oferta 
pública no implica calificación sobre la bondad de la emisión ni la solvencia del emisor o 
intermediario.”  
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